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Las presentes actuaciones en las que la Secretaría Académica informa sobre la
docente María Otilia Ceballos quién debió asumir mayor volumen de tareas y de
responsabilidades que las habituales en la cátedra Pintura 1 (plan 2014) del Departamento
Académico de Artes Visuales para asegurar el normal desarrollo de las actividades
académicas de dicha cátedra, y

CONSIDERANDO:

Que la Directora Disciplinar del Departamento de Artes Visuales informa que la
Prof. Ceballos asumió la responsabilidad de la cátedra en el tumo mañana desde el I al 24
de agosto de 2014.

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Disponer se abone una asignación complementaria (código 189) a la
Prof. Maria Otilia Ceballos, legajo N° 22.107, por las tareas realizadas en la cátedra
Pintura 1 (Plan de Estudio 20 I4) del Departamento Académico de Artes Visuales en el
tumo mañana desde el 1 al 24 de agosto de 2014, por un monto único de $ 4.928,43 (pesos
cuatro mil novecientos veintiocho con cuarenta y tres centavos).

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar al Departamento
de Asuntos Académicos, al Departamento Personal y Sueldos y al Departamento
Académico de Artes Visuales. Cumplido, archivar.
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